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a) Resumen cuantitativo de las acciones de control comprometidas, indicando el total de las concluidas y el porcentaje de 
cumplimiento que representan, el total de las que se encuentran en proceso y el porcentaje de avance de cada una de ellas, 
así como las pendientes sin avance: 

Acciones de Control En Proceso al Trimestre Reportado: 

A.C. con Avance A.C. con Avance 
Acumulado menor 
al 50% 

Acumulado entre 
5 1 % ~  80% 

A.C. con 
Acumulado entre 
81% v 99% 
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b) En su caso, la descripción de las principales problemáticas que obstaculizan el cumplimiento de las acciones de control 
reportadas en proceso y propuestas de solución para consideración del Comité u Órgano de Gobierno, según corresponda: 

No Aplica 

Conclusión general sobre el avance global en la atención de las acciones de control comprometidas y respecto a las concluidas 
su contribución como valor agregado para evitar que se materialicen los riesgos, indicando sus efectos en el Sistema de Control 
Interno y en el cumplimiento de metas y objetivos: 

Al segundo trimestre se tienen 12 acciones en proceso de atención siendo las siguientes: 

Seguimiento al cumplimiento de las metas de Padrón de Beneficiarios con la finalidad de garantizar el acceso de 
la ooblación beneficiaria al consumo de leche fortificada a   recio  referencial l. ,~ ~ ~ 

Programación y coordinación para la Distribución de ~eche 'de~basto  Social por entidad, planta de origen y canal 
de distribuidor a fin de garantizar el abasto oportuno a las personas beneficiarias supervisando los inventarios. 
Gestión mensual de la Dirección de Abasto Social y la Dirección de Producción sobre los requerimientos de leche 
para su distribución oportuna. 
Programación mensual de la cantidad de leche procesada en cada planta industrial a fin de garantizar un abasto 
oportuno. 
Seguimiento al cumplimiento de las metas para la promoción por parte del personal de promotoria social a través 
de un sistema inforrnático SlCS (Sistema Informática de Contraloría Social), lo cual garantiza el acceso de la 
población beneficiaria al consumo de leche fortificada de manera transparente, oportuna y con calidad. 
Supewisión en puntos de venta para la disminución de inventarios. 
Suspensión de surtimiento y sustitución por venta directa a fin de dar cumplimiento al plazo de los depósitos por 
parte de Concesionarios y Distribuidores Mercantiles. 

e Implementación de un programa de supewisión a centros de trabajo a fin de que no se eleven los saldos y se vea 
afectado el servicio a las personas beneficiarias. 
Se realizó una depuración de saldos a nivel nacional a fin de disminuir la cartera. 
Validación de la información de la captación procedente de la red de acopio y enfriamiento de leche fresca con la 
Dirección de Finanzas a fin de que las cifras de compra de leche sean congruentes con lo reportado en los estados 
financieros. 

e Evaluación y seguimiento a los contratos para establecer su grado de cumplimiento y el alcance en vigencia e 
importes de los volúmenes adquiridos con la finalidad de validar que la compra de leche nacional cumpla con los 
instmmentos jurídicos y fiscales que la amparen y con ello alcanzar los objetivos institucionales. 
Envío de oficios a los centros de centros de trabajo, respecto al procedimiento para las rescisiones y separaciones 
de la relación de trabajo de los servidores públicos de la institución evitando así demandas laborales y aumento en el 
pasivo laboral. 
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Ciudad de México, a 14 de julio de 2017. 


